

RES. 1063/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001855, Ent. N° 1440/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con el Sr. Elsinor Altuna;

RESULTANDO: 1) que el Sr. Elsinor Altuna presentó accionamiento contra la Administración, reclamando la suma de $ 128.160, más intereses y reajustes, derivados del pago de viáticos diarios como encargado de planta en Dolores, por el período comprendido entre los años 1999 y 2014; 

2) que las actuaciones se tramitaron ante el Jdo. de Paz Departamental de la Capital de 16º Turno, Fa. 2-14388/2014, condenándose a OSE a abonar la suma reclamada, en primera y segunda instancia;

3) que con fecha 18 de diciembre de 2015, el actor presentó demanda incidental de liquidación, la que no fue contestada por OSE;

4) que en audiencia de precepto celebrada con fecha 25 de noviembre de 2016, el actor propuso la posibilidad de realizar una transacción;

5) que con fecha 16 de febrero de 2017, ambas partes suscribieron un acuerdo transaccional, por la suma de $ 140.194,56, quedando supeditada a la aprobación por parte del Directorio, manifestando el Sr. Altuna que abonada  la misma nada mas tendrá que reclamar de la Administración por ningún concepto de los descriptos;
6) que por Resolución de Directorio Nº 250/17, de fecha 2 de marzo de 2017, se aprobó la referida transacción, autorizándose  el pago de la suma de $ 160.873,26 (monto que además incluye los aportes patronales del organismo);
             

7) que con fecha 13 de marzo de 2017, se efectuó  la imputación del gasto de $ 160.873, con cargo al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, el cual cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23  de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2147 y                ss. del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 160.873;  

2) Devolver las actuaciones.
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